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Dan de última hora en Edomex curul ahombre

Criticanenestados
fallasenlaparidad

Sólo 26 alcaldías
del estado de Jalisco

serán gobermadas

por mujeres
VIOLETA MELÉNDEZ
Y DZOHARA LIMÓN

Legisladorasy especialistas
deJaliscoy elEstadodeMé-
xico lamentaronayerquela
paridadno sehayaconcreta-
doenesasentidadestraslas
eleccionesdejuniopasado.

En el primer caso, aun-
que los 13partidosquecon-
tendieronenelprocesoelec-
torallocalcumplieronconlos
lineamientosdeparidad,los
resultadoselectoralessólo
permitiránque las 26 muje-
resganadorasdealcaldíasgo-
biernenal12porcientodela
poblaciónjalisciense.

Los candidatos hom-
bres no solamenteganaron
99 presidenciasmunicipales,
sinotambiénlosmunicipios
másdensamentepobladosde
laentidad.

Es decir,ni siquierael
apegoa los criteriosde pari-
dadestablecidospor el Insti-
tutoElectoraly deParticipa-
ción Ciudadana (IEPC) ga-
rantizóunarepresentatividad
femeninaacordea la pobla-
ciónen loscargosejecutivos
quesedisputaronlaseleccio-
nes intermedias,los cualesse
desprendendelCódigoElec-
toralvigente.

Ante esteescenario,toda
vezqueenlaelecciónde2018
hubo 30 mujeresganadoras
de alcaldías,mientras que
en 2021bajó a 26,activistas,
especialistasy funcionarias
coincidenen la urgenciade

para
evitarquelospartidosburlen
lasdisposicionesactuales.

La consejeradel IEPC,
SilviaBustosVásquez,recor-
dóque,juntocon sus compa-
ñeras,propuso lineamientos

de paridadmás específicos
paramunicipiossimilaresen
poblacióncon miras a que
hubieramás candidatasen
demarcacionesdensas,pero
finalmentesedesechólapro-
puestay abrióespacioa que
máshombresganaran.

“Los partidos políticos
siempre tienen sus estrate-
gias para postular candida-
tosen los espaciosqueellos
consideranoportunos,y fue

lo que pasó,se cumplió ta-
jantementelanorma,peroel
espíritudeestebloquepobla-
cionalno fuetansustantivo
como esperábamos”, reco-
nocióenentrevista.

Por su parte,la ex con-
sejeray especialistaen legis-
lación electoraly de géne-
ro,Beatriz Rangel,planteóla
urgenciade que se reforme
elCódigoElectoralparano
dependermás de los linea-

mientosde paridadque se
apruebanpor el IEPC inclu-
sodemaneratardía.

“Setardarondemasiado
en resolverlosy estofomen-
tóquelasmujeresno sepre-
pararan,queno hubieracer-
tidumbre con oportunidad
para que quienespudieran
participarse registraran”,la-
mentó|experta.

PIERDENOPORTUNIDAD
En elcasomexiquense,elsá-
badopasadolosmagistrados
delTribunalElectoraldelPo-

derJudicialdelaFederación
(TEPJF) regresaronuna di-
putaciónplurinominala un
hombre,y justificaronque
aunquehubiera38 varones
y 37mujeresenelCongreso
localse garantizala paridad
degénero.

En laaperturadelprimer
periododesesiones,lapresi-
dentadelaMesa Directiva,la
diputadaIngrid Schemelens-
ky Castro,lamentóayerlare-
solucióndelTEPJF,puesdijo
queseperdiólaoportunidad
de pasar a la historiacomo
unCongresointegradoensu
mayoríapor mujeres.

La legisladorapanistalla-
móalospoderespúblicosdel
estadoa trabajarjuntospara
lograrplenascondicionesde
igualdady justiciapara las
mujeres.

Asimismo, pidió a las
fuerzaspolíticastrabajarcon
responsabilidadsocial,cerrar
filasy noescatimaresfuerzos
en la luchapor conseguirel
Estado de México que anhe-
lalasociedadmexiquense,así
comoa demostrarrespetoy
toleranciapor quienes pien-
sandiferente.
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